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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez,  informándole  que  el 

día 25 de marzo de 2022 siendo las 3:32 de la tarde, se allego comunicación 

por parte de la secretaria de la Sala de Casación Laboral, notificando la 

decisión emitida en la misma fecha, por medio de la cual se vincula a esta 

dependencia judicial, concediéndonos el termino de dos días  para  que  se 

haga una pronunciación e informe detallado de cada una de las actuaciones 

desplegadas dentro del asunto de la referencia, debiéndose adjuntar el 

expediente digital donde se contengan las decisiones y pruebas que se 

relacionan. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, marzo veintiocho  (28)  de 

dos mil veintidós (2022). 

 
 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós 

(2022). 

 
Auto Interlocutorio No. 215 

Proceso: Verbal 

Demandante: Comercializadora Internacional Tropic Kit 

E.U. 

Demandado: Transportadora y Coordinadora de Carga 

S.A.S. Tracocar S.A.S. 

Radicación: 76-109-31-03-003-2017-00007-00 

 
Atendiendo lo descrito en el anterior informe secretarial, y en virtud de lo 

ordenado por auto de 25 de marzo del hogaño, emitido por el Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ, Honorable Magistrado de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, por medio del cual solicitan a esta 

dependencia judicial realizar un informe detallado de cada una de las 

actuaciones desplegadas dentro del asunto de la referencia, debiéndose 

adjuntar el expediente digital donde se contengan las decisiones y pruebas 

que se relacionan dentro del proceso verbal 2017-00007-00, este Despacho 

DISPONE: 

 
Por secretaria, remítase por correo electrónico el oficio No. 189 de 28 de 

marzo de 2022, a través del canal digital del Dr. LUIS BENEDICTO 

HERRERA DIAZ. 

 
Así mismo, por secretaria remítase al Honorable Magistrado LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, el expediente digital del proceso de la referencia. 

 
Por secretaria déjese las constancias de rigor dentro del expediente de la 

referencia. 



CUMPLASE 
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ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 
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